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Informe Secretarial 

El día de hoy, 13 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2012-724 

Demandante:  MARIA GLADYS MALDONADO DE LINARES 

Demandada:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Observa el Despacho que la doctora KAREN JULIETH NIETO TORRES, 

allega poder de sustitución, así como escritura pública mediante la cual la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

otorga poder a la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S. 

identificada con NIT. 900.390.380-0. Conforme lo anterior le será 

reconocida personería para actuar en nombre y representación de la 

demandada.   

 

Ahora bien, se avizora que la apoderada de la ejecutada solicita los oficios 

de desembargo por haberse dado por terminado el proceso por pago total 

de la obligación. Al respecto, es dable señalar que en auto del 21 de agosto 

de 2013 el Juzgado Quinto decreto las medidas cautelares frente a las 

sumas de dinero que la ejecutada posea o llegare a poseer en las entidades 
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bancarias, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE LA REPUBLICA y BANCO 

AGRARIO. Posteriormente mediante auto del 29 de julio de 2022 dio por 

terminado el proceso por pago total de la obligación de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 461 del CGP aplicable por remisión expresa del 

art. 145 del CPTSS. 

 

Sin embargo, se avizora que el Despacho no se pronunció frente a las 

medidas cautelares decretadas por el Juzgado Quinto Municipal de 

Pequeñas Causas de Bogotá.  

 

Conforme lo anterior y como quiera que el Despacho dio por terminado el 

proceso por haberse encontrado acreditado el pago total de la obligación, 

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y por secretaría se 

libraran los oficios de desembargo dirigidos a las entidades bancarias 

decretadas en auto del 21 de agosto de 2013.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., identificada con NIT.900.390.380-8, como 

apoderada principal y a la doctora KAREN JULIETH NIETO TORRES 

identificada con C.C. 1.023.932.298 y T.P. 280.121 como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que actúe en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 21 

de agosto de 2013, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaría, líbrense los oficios de desembargo a los 

bancos DE OCCIDENTE, BANCO DE LA REPUBLICA y BANCO AGRARIO, 

para lo de su cargo. De conformidad a la parte motiva de este proveído. 

 

El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, Regresen las diligencias al ARCHIVO.  

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e73a8cb9e521b7c5b71d8d491dd10b6e89efd1ddbb6f8f0482c1479773d70380

Documento generado en 16/02/2023 02:54:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 17 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2015-531 

Demandante: HENRY LEONARDO FONSECA GUATAME  

Demandada: MADERAS Y LAMINAS LTDA Y SERGIO ANTONIO 

TABORDA HERNANDEZ  

  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

El apoderado de la parte actora solicita la ejecución por la vía laboral de 

las condenas contenidas en la sentencia de única instancia emitida el 09 

de abril de 2018.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera: 

 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de 

obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  
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A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas 

por el legislador.  

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de 

una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y 

exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

En orden a lo anterior, se tiene que obra como título ejecutivo la 

providencia antes mencionada donde se condenó a la demandada al pago 

las incapacidades generada a favor de la actora, así como la indexación de 

las sumas y las costas procesales, documento que da cuenta de la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del CPT y SS y 422 del 

CGP a favor de la parte actora y a cargo de la demandada, por lo cual 

habrá lugar a librar la orden de pago impetrada en los términos que el 

mismo título contiene. 

 

Ahora bien, se observa que el doctor ALBERTO ACOSTA GUERRERO, 

allega poder otorgado por el señor HENRY LEONARDO FONSECA 

GUATAME, el cual cuenta con presentación personal, cumpliendo así los 

presupuestos establecidos en el art. 74 del CGP aplicable por remisión del 

art 145 del CPT y SS, por lo que le será reconocida personería para actuar 

en nombre y representación de la parte actora. 

 

Ahora, frente la solicitud especifica de embargo y retención de dineros, se 

evidencia que se cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del 

CPTSS, por lo que, al no evidenciarse que fueran decretadas ni 

perfeccionadas medidas previas dentro de este trámite y para el mismo fin, 

se despachará favorablemente lo solicitado, precisando que únicamente se 

librará la cautela dirigida al embargo y retención de algunas cuentas 

bancarias de la pasiva. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral a favor de HENRY LEONARDO FONSECA GUATAME quien se 

identifica con C.C. 79.541.621, y en contra de MADERAS Y LÁMINAS 

LTDA identificada con NIT. 900.091.073-1 y SERGIO ANTONIO 

TABORDA HERNANDEZ identificado con C.C. 71.586.601, demandado y 

condenado en forma solidaria, por los siguientes conceptos: 

 

1. Ciento sesenta y siete mil quinientos ($167.500) por concepto de 

auxilio de cesantías.  

2. Veinte mil cien pesos ($20.100) por concepto de intereses sobre 

las cesantías.  

3. Ochenta y tres mil setecientos cincuenta pesos ($83.750) por 

concepto de vacaciones compensadas.  

4. Ciento sesenta y siete mil quinientos ($167.500) por concepto de 

prima de servicios.  
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5. Dos millones novecientos cincuenta y nueve mil cientos sesenta 

y siete pesos ($2.959.167), por concepto de indemnización por 

despido injusto, la cual se indexará como teniendo como IPC inicial 

el 31 de marzo de 2015 e IPC final la fecha efectiva del pago.   

6. Dieciocho millones doscientos treinta y nueve mil setecientos 

sesenta pesos ($18.239.760) por concepto de la indemnización 

moratoria a partir del 01 de abril de 2015 al 01 de abril de 2017, 

que corresponden a veinticuatro (24) meses, a partir del 02 de abril 

de 2017 se reconocerán los intereses moratorios.  

7. Cuatrocientos mil pesos ($400.000) por concepto de costas 

procesales.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo 

ordenado, efectuando el pago de las sumas señaladas anteriormente en el 

término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de 

pago a los ejecutados MADERAS Y LÁMINAS LTDA identificada con NIT. 

900.091.073-1 y SERGIO ANTONIO TABORDA HERNANDEZ identificado 

con C.C. 71.586.601, en virtud del artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

Sobre el particular, el Despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la otra 

es la notificación personal que se practica en forma presencial en el 

juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o 

aviso en el lugar de destino. 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 
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digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1) . 

 

 

2) 

 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 

29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87.   

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

QUINTO: SE RECONOCE personería adjetiva al Doctor ALBERTO ACOSTA 

GUERRERO identificado con C.C. 80.057.103 y T.P. 283.176 como 

apoderado de la parte actora, para que actúe en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEXTO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT 

y SS, SE DECRETA el embargo y retención de las sumas de dinero que 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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MADERAS Y LÁMINAS LTDA identificada con NIT. 900.091.073-1 y 

SERGIO ANTONIO TABORDA HERNANDEZ identificado con C.C. 

71.586.601, posean o llegasen a poseer en las cuentas corrientes, 

secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera 

que sea su modalidad, en las siguientes: 

 

ENTIDADES 

DAVIVIENDA 

BANCOLOMBIA 

BBVA 

SCOTIABANK COLPATRIA  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las 

entidades señaladas, a fin de que las sumas retenidas sean puestas a 

disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del término 

de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 

del CGP, aplicable al presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y 

SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte interesada. 

Límite de la Medida: TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000). 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

jUEZ  

Firmado Por:



Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4de7d66d367760c9beee50f55352d1c71741609fabf919acac278de8fa9b23a

Documento generado en 16/02/2023 02:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 31 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2019-318 

Demandante: JULIA ANTONIA MORENO JIMENEZ  

Demandada: CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de las demandadas dentro del asunto, ante el 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió DENEGARLO, por 

tratarse de un proceso de única instancia en el cual no procede recurso alguno.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas 

fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, 

se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Cuatro 

Laboral del Circuito de Bogotá, quien denegó el recurso de apelación y regreso las 

diligencias en providencia del 09 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: DEJAR EN FIRME la sentencia proferida por este Despacho el 02 de 

marzo de 2022. 
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TERCERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de 

las demandadas y a favor de la demandante por la suma de doscientos mil pesos 

($200.000) a cargo de cada una de las demandadas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 366-1 del CGP. 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme 

esta decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c37792f6bd365fc9233c3473966c8cbc7521f4fb4dd2c289236e2272095865f3

Documento generado en 16/02/2023 02:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 21 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2019-434 
Ejecutante: JORGE IVAN GONZALEZ LIZARAZO 

Ejecutada: GONZALO SALAZAR GARCIA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por 
Secretaría, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 

compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para 

proveer. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 
JUEZ 

Firmado Por:



Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3871c244c3d7f6d9e26bc68b7916246b24656d3c2945ea333967e694bb4e53d6

Documento generado en 16/02/2023 02:54:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 09 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2020-165 

Demandante: DIANA MARCELA GARCÍA OLIVERA 

Demandada: GD PLAST S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de 

Consulta dentro del asunto, ante el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito 

de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este 

Despacho el 09 de diciembre de 2020.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de 

costas fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran 

ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinticinco 

Laboral del Circuito de Bogotá, en providencia del 05 de octubre de 2022.  
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a 

cargo de la parte demandante y a favor de la demandada por la suma de 

cincuenta mil pesos ($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-

1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en 

firme esta decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bd065b1b9e54f947fce477897781ea109f331d7a86196e7625abf6c828fd6c8

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Documento generado en 16/02/2023 02:54:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 21 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2020-349 

Demandante: TATIANA MILENA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

Demandada: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de 

Consulta dentro del asunto, ante el Juzgado Treinta y cuatro Laboral del 

Circuito de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por 

este Despacho el 04 de octubre de 2021.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de 

costas fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran 

ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y 

Cuatro Laboral del Circuito de Bogotá, en providencia del 08 de agosto de 

2022.  
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a 

cargo de la parte demandante y a favor de la demandada por la suma de 

cincuenta mil pesos ($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-

1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en 

firme esta decisión. 

esta decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 21 de octubre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2021-164 

Demandante: HERNÁN GARCÍA RODRÍGUEZ 

Demandada: CONSORCIO NAJ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de 

Consulta dentro del asunto, ante el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 

Bogotá, quien resolvió MODIFICAR y CONFIRMAR la sentencia proferida 

por este Despacho el 04 de febrero de 2022.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de 

costas fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran 

ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: MODIFIQUESE la sentencia proferida por este Despacho, tal y 

como lo dispuso el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

sentido que DECLARÓ NO PROBADAS las tachas sobre la imparcialidad de 

los testigos HÉCTOR AMÓRTEGUI y JUAN CARLOS MARTÍNEZ.  
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SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Bogotá, en providencia del 29 de septiembre de 2022.  

 

TERCERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a 

cargo de la parte demandante y a favor de la demandada por la suma de 

cincuenta mil pesos ($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-

1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en 

firme esta decisión. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 28 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2021-192 

Demandante: ISAIAS CARRANZA RODRIGUEZ 

Demandada: CLÍNICA COLSANITAS S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de 

Consulta dentro del asunto, ante el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, 

quien resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 05 de 

octubre de 2021.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas 

fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, 

se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Bogotá, en providencia del 14 de julio de 2022.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de 

la parte demandante y a favor de la demandada por la suma de cincuenta mil 

pesos ($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 
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TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme 

esta decisión. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 09 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente:  2021-244 

Demandante: JOSÉ LUIS VELANDIA OCHOA 

Demandada: FAVIÁN ANDRÉS PINTO SÁNCHEZ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de 

Consulta dentro del asunto, ante el Juzgado Treinta y uno Laboral del Circuito de 

Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 02 

de febrero de 2022.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas 

fijadas por esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, 

se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, en providencia del 25 de julio de 2022.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de 

la parte demandante y a favor de la demandada por la suma de cincuenta mil 

pesos ($50.000), conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 
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TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme 

esta decisión. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2021-534 

Demandante: ORLANDO SASTOQUE ACERO 

Demandadas: MEDIMAS E.P.S – EN LIQUIDACIÓN Y OTRA 

Vinculada:  CAFESALUD E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que en audiencia del 21 de septiembre de 

2022 el Despacho ordenó vincular a CAFESALUD E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN 

como litisconsorte necesario. Conforme lo anterior, mediante oficio del 12 

de enero de 2023, la Secretaría de este Despacho notificó a CAFESALUD 

E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN y además remitió el link del expediente, por lo 

que se tendrá por surtido este trámite.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por notificada conforme a los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 

de 2022 a la vinculada CAFESALUD E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN, conforme a 

lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Fijar el día NUEVE (09) de MARZO de dos mil veintitrés 

(2023) a las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar 

a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 
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de demanda por la vinculada). La diligencia será realizada en el aplicativo 

LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de 

conciliación estipulada en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las 

partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 

pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán 

los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

TERCERO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EiXL-

O7FzXBOm7nwJxnC8zYBx6FeehehDYVHqJHtcBAnpA?e=e1dEQq  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente:   2021-570 

Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandada:   TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA LTDA &CIA. 

S.C.A 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Observa el Despacho que secretaría realizó el envío de la notificación del 

auto anterior y de las excepciones propuestas por la ejecutada al correo 

electrónico de la parte actora. Corolario lo anterior se avizora que el 

apoderado dio respuesta de las excepciones dentro del término establecido 

en el artículo 443-1 del C.G.P., y en ese orden, procede el Despacho a 

programar fecha para efectuar la diligencia reglada en el artículo 443-2 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 72 del CPTySS. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



 

 

PRIMERO: Fijar el DOS (2) de MARZO de dos mil veintitrés (2023) a las 

DOS Y TREINTA (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los arts. 443 del C.G.P y 77 del C.P.T. La diligencia 

será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA  

Juez  

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-120 

Demandante: ANGIE PAOLA AGUDELO BARRAGAN 

Demandado: TITAN SEGURIDAD LTDA.   

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el apoderado de la parte actora solicita 

la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a disposición de 

este Despacho.  

 

Corolario lo anterior, se avizora que, en memorial del 16 de enero de 2023, 

la demandada anexa el pago realizado a través del portal del Banco de 

Bogotá correspondiente a la condena impuesta por el Despacho el 01 de 

diciembre de 2022.  

 

Por lo que revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, se 

evidencia que existe un título judicial consignado por TITAN SEGURIDAD 

LTDA. a favor de ANGIE PAOLA AGUDELO BARRAGAN por la suma de doce 

millones quinientos noventa mil pesos ($12.590.000) (Fl. 34 del 

expediente digital). 

 

En consecuencia, al no evidenciarse que hubiera sido ordenada una entrega 

previa, ni la existencia de un pago distinto por el mismo concepto -

INDEMNIZACION ACTA 55, será procedente ordenar la entrega del 

mencionado título. 

 

En consecuencia, se dispone: 
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PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008740359 

por valor de doce millones quinientos noventa mil pesos ($12.590.000), 

consignado a órdenes de este Juzgado por TITAN SEGURIDAD LTDA. a favor 

de ANGIE PAOLA AGUDELO BARRAGAN quien se identifica con C.C. No. 

1.073.523.059, la cual se realizará a la directa beneficiaria.  

 

Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al 

despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-132 
Ejecutante: YESICA PAOLA CIFUENTES MARTINEZ (en causa 

propia) 

Ejecutada: C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por 
Secretaría, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para 

compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para 

proveer. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 



Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c1a69cf7f8e192bcd13931a199c90e9775bce7111d68123066d49a24e6a5c32
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-171 

Demandante: FRANKI JOSÉ MARRIAGA DÍAZ  

Demandado:     OPERADOR LOGÍSTICO Y DE CARGA OVS S.A.S.  

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Teniendo que la audiencia fijada en auto anterior no se llevó a cabo debido 

a la solicitud de aplazamiento elevada por la parte demandada, se dispone: 

 

Fijar el NUEVE (09) de MARZO de dos mil veintitrés (2023) a las DOS Y 

TREINTA (02:30 p.m.), como fecha y hora para continuar la AUDIENCIA 

de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT y SS. La diligencia será realizada en 

el aplicativo LIFESIZE.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

El expediente podrá ser consultado a través del siguiente link:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


 

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EnSep2gNhSxEuyfdij1dwcQBt-

t5DJIB1XBjHlfhDMm4dw?e=0l7SZS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de noviembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-369 

Demandante: CARLOS EDUARDO PRADA BETANCOURT 

Demandado:     ACADEMIA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD EL 

PENTÁGONO LTDA.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que incurrió en un error en el 

auto del 29 de julio de 2022, mediante el cual identificó el proceso de la 

referencia como un “PROCESO EJECUTIVO LABORAL”:  Conforme lo 

anterior, se tendrá para todos los efectos que el presente proceso 

corresponde a un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA.  

 

 De otro lado, en proveído anterior, el Despacho ordenó notificar a la 

ACADEMIA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD EL PENTÁGONO LTDA, 

conforme a los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y posteriormente la parte 

actora envío el citatorio dirigido a la pasiva, por lo que sería procedente 

realizar su estudio. Sin embargo, en mensaje de datos enviado al correo del 
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Despacho el 27 de octubre de 2022, el señor PEDRO LUIS JIMÉNEZ 

ESPINEL allega memorial surtiendo el trámite de notificación personal.    

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por 

remisión del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que PEDRO LUIS JIMÉNEZ ESPINEL, allega 

memorial del 27 de octubre de 2022 en el cual comparece a notificarse, por 

lo que se evidencia que conoce plenamente del proceso que se adelanta en 

contra de la sociedad demandada, tal como se extracta de la referencia del 

escrito aportado; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al 

artículo en mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, ACADEMIA DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD EL 

PENTÁGONO LTDA, a partir de la notificación de esta providencia, conforme 

a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día DIECISÉIS (16) de MARZO de dos mil veintitrés 

(2023) a las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar 

a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación 

de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben 
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comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 

totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 

proferirá el fallo de instancia. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

 

CUARTO: El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/Et914f6zmnhHjbNx-CVA2zIB-QKLGQqT4-

yPBAqDl7H4NQ?e=OSXo1D  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-370 

Demandante: MARIA EUGENIA GAMA FRANCO 

Demandados: NUEVA EPS Y SUMMAR PROCESOS S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación 

personal de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. –NUEVA 

EPS S.A. conforme a los arts. 6 y 8 Ley 2213 de 2022, y para ello, aporta 

certificación del envió del correo electrónico emitido por Rapientrega el cual 

milita en el archivo 23 del expediente digital, donde se corrobora el envío del 

mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

Ahora bien, frente a la notificación enviada a la demandada SUMMAR 

PROCESOS S.A.S., es dable aclarar que la parte actora realizó la notificación 

al correo electrónico directorfinanciero@summar.com.co, sin embargo, 

revisado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada, la dirección de notificación judicial corresponde a 

notificaciones@summar.com.co, por lo que no le asiste certeza al 

Despacho que la demandada tenga pleno conocimiento del proceso en su 

contra.  

Así las cosas, por secretaría, se requerirá a la parte actora para que allegue 

la notificación personal de SUMMAR PROCESOS S.A.S., en debida forma y 

mailto:directorfinanciero@summar.com.co
mailto:notificaciones@summar.com.co


al correo electrónico que obra en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por notificada conforme los artículo 6 y 8 de la Ley 2213 

de 2022 a la demandada la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. –NUEVA EPS S.A.  

 

SEGUNDO: por Secretaría, REQUIERASE a la parte actora, para que en el 

término de tres (03) días allegue la notificación de SUMMAR PROCESOS 

S.A.S., a la dirección electrónica que obra en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, conforme a lo expuesto.  

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los 

canales digitales de las partes. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial  

  

El día de hoy, 17 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.  

  

  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Expediente: 2022-425 

Demandante: LUIS CARLOS ROJAS BONILLA 

Demandada: TOTAL QUÍMICOS DE COLOMBIA S.A.S. 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la parte actora allega correo electrónico 

en el cual indica haber subsanado los yerros la demanda, sin embargo, 

dentro del archivo adjunto al correo electrónico remitido al Despacho 

únicamente aporta dos capturas de pantalla.  

 

En consecuencia, se dispone:   

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de tres (03) 

días, allegue en debida forma el escrito de subsanación de la demanda y sus 

anexos, so pena de rechazar la presente demanda. 

 

Se advierte que, la parte interesada deberá remitir copia de la demanda, sus 

anexos y de la presente decisión al correo electrónico de la demandada en 
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el cual pueda verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

leído, entregado y/o enviado, según corresponda. Lo anterior de 

conformidad a la ley 2213 de 2022.  So pena de rechazo. 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-481 

Demandante: MARIA ALEJANDRA BARRETO MAHECHA 

Demandado:     TINY EXPLORERS KINDERGARTEN S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar 

personalmente a TINY EXPLORERS KINDERGARTEN S.A.S., y conforme a 

lo anterior, en mensaje de datos enviado al correo del Despacho el 25 de 

octubre de 2022 la doctora CLAUDIA ANTONIA FORERO CRUZ allegó 

memorial surtiendo el trámite de notificación personal como apoderada de 

la demandada. 

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por 

remisión del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
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firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que ÁNGELA MARÍA TÉLLEZ BAUTISTA 

identificada con C.C. 51.874.018, en calidad de representante Legal de TINY 

EXPLORERS KINDERGARTEN S.A.S., identificada con NIT. 901.332.786-3 

confirió poder a la doctora CLAUDIA ANTONIA FORERO CRUZ identificada 

con C.C. 52.154.366 y T.P. 261.843, para que la demandada fuera 

representada en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce 

plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal como se extracta 

de la referencia del escrito; razón por la cual, resulta pertinente dar 

aplicación al artículo en mención.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo 

en mención. 

 

Ahora bien, es dable señalar que el Despacho no le reconocerá personería 

para actuar a la doctora CLAUDIA ANTONIA FORERO CRUZ, ya que se 

evidencia que no fue aportado en debida forma el mandato que acreditara 

su derecho de postulación, si se tiene en cuenta que el documento que se 

incorpora es un poder con nombres y firmas que no cuenta con presentación 

personal ni fue conferido mediante mensaje de datos, es decir, no satisface 

los presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 145 del 

CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, TINY EXPLORERS KINDERGARTEN S.A.S., a partir de la 

notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día CATORCE (14) de MARZO de dos mil veintitrés 

(2023) a las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar a 
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cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 

demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de 

Conciliación estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben 

comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 

totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate 

probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se 

proferirá el fallo de instancia. 

 

TERCERO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los 

canales digitales de las partes. 

 

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Juez
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-520 

Demandante: EDWIN FREY CONTRERAS GÓMEZ 

Demandado:     CONGREGACION DE LA PUREZA DE MARIA SANTISIMA-

COLEGIO PUREZA DE MARÍA.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar 

personalmente a la CONGREGACION DE LA PUREZA DE MARIA SANTISIMA- 

COLEGIO PUREZA DE MARÍA, y conforme a lo anterior, en correo electrónico 

enviado al correo del Despacho el 22 de agosto de 2022 el doctor JUAN CARLOS 

TORRES CIENDÚA allega memorial surtiendo el trámite de notificación personal 

como apoderado de la demandada, además, anexa el poder otorgado a través de 

mensaje datos. 

 

Corolario lo anterior, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión 

del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
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Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LORENZO 

identificada con C.E. 539.480, en calidad de representante Legal de la 

CONGREGACION DE LA PUREZA DE MARIA SANTISIMA-COLEGIO PUREZA DE 

MARÍA, identificada con NIT. 860.021.924-0 confirió poder a los doctores ANDRES 

FELIPE TORRADO ALVAREZ identificado con C.C. 79.791.758 y T.P. 119.957 y 

JUAN CARLOS TORRES CIENDÚA identificado con C.C. 1.026.563.407 y T.P. 

258.336, para que la demandada fuera representada en el asunto de la referencia, 

evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal 

como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta 

pertinente dar aplicación al artículo en mención. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 

mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada, 

CONGREGACION DE LA PUREZA DE MARIA SANTISIMA-COLEGIO PUREZA DE 

MARÍA, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día OCHO (08) de MARZO de dos mil veintitrés (2023) a 

las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La 

diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación 

estipulada en el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y 

sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo 

única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos de 

las partes y, de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a los doctores ANDRES FELIPE 

TORRADO ALVAREZ identificado con C.C. 79.791.758 y T.P. 119.957 y, JUAN 

CARLOS TORRES CIENDÚA identificado con C.C. 1.026.563.407 y T.P. 258.336 

como apoderados de la CONGREGACION DE LA PUREZA DE MARIA SANTISIMA-

COLEGIO PUREZA DE MARÍA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales 

digitales de las partes. 

 

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022- 545 

Demandante: JENNIFER GRACIELA PEDRAZA MARTINEZ 

Demandados: STARBOARD S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación 

personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 8 Ley 2213 de 2022, y 

para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico emitido por 

Mailtrack el cual milita en el archivo 16 del expediente digital, donde se 

corrobora el envío y posterior apertura del mensaje, razón por la cual, se 

entiende satisfecho este trámite. 

 

Ahora bien, se avizora que el doctor DIEGO MAURICIO CRUZ ROMERO dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior y allego el poder debidamente 

otorgado por la parte actora mediante mensaje de datos, por lo que le será 

reconocida personería para actuar en nombre y representación de la señora 

JENNIFER GRACIELA PEDRAZA MARTINEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Fijar el día QUINCE (15) de MARZO de dos mil veintitrés (2023) a 

las NUEVE Y TREINTA (09:30 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 



AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de 

demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo LIFESIZE. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de 

conciliación estipulada en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las 

partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de las 

pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán 

los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería adjetiva al Doctor DIEGO 

MAURICIO CRUZ ROMERO identificado con C.C. 1.030.610.255 y T.P. 

271.728 como apoderado de la parte actora, para que actúe en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   

   

El día de hoy, 26 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.     

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-548 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutada: MONTAJES ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES ACEM 

S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C. 1.144.054.635, y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, 

para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada como “ANEXOS” 

no puede ser visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  



JDP 

 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

MONTAJES ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES ACEM S.A.S., por 

tratarse de persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a 

la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

JUEZ  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-549 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: RICURAS WILCHES S.A.S.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de RICURAS WILCHES S.A.S., por 

la suma $610.728, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a 

su cargo. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
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cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas hayan expedido en 

un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha 

límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin 

perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el 

plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 

mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 03 de 

junio de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-09/2022-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

ejecutada RICURAS WILCHES S.A.S., mediante correo electrónico del 

03 de junio de 2022; se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué documentos 

fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si 

bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no menos cierto 

es, que no existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa 

de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva 

de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 29 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 03 de junio de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 11 de julio de 2022 (F. 9° archivo 02); lo que quiere significar que 

el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a 

la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es 

posible entender ese documento, como el primer contacto que del que 

habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de RICURAS WILCHES S.A.S., de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a774bff578d708c081ec95df1b5db291d52422666aeddcf183f181677897cb4

Documento generado en 16/02/2023 02:54:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-570 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: HILO INVISIBLE S.A.S.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de HILO INVISIBLE S.A.S., por la 

suma $936.000, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 

cargo. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
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cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas hayan expedido en 

un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha 

límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin 

perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el 

plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 

mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada a la dirección CL 165 No. 15-20 AP 1602 TO 1 

adiado el 01 de junio de 2022, junto con el detalle de la deuda, 

contentiva del resumen de los empleados, al igual que la relación de 

los períodos adeudados (2021-10/2022-01). 

 Guía de envío remitida a la dirección CL No. 165 N°. 15-20 AP 1602 

TO 1. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

.  

1. Frente al requerimiento remitido el 01 de junio de 2022 a la dirección 

CL No. 165 N.° 15-20 AP 1602 TO 1, se avizora que el mismo fue 

devuelto al remitente, razón por la cual, no cumple con la  finalidad 

señalada en la norma atrás referenciada, que no es otra que el 

destinatario conozca del mismo; para que como consecuencia de ello 

se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención; conforme a lo anterior, el Despacho no puede determinar 

la fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta 

el requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. Al punto cabe precisar que dicha 

situación obedece a que la dirección a la que fue enviado el mismo, no 

corresponde a la que se registra en el certificado de existencia y 

representación de la ejecutada, que no es otra que la CL 175 N° 15-

20 AP 1602 TO 1. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 29 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 14 de julio de 

2022 (F. 9° archivo 2) y en el plenario, como ya quedara explicado 

precedentemente, no obra el primer contacto si se tiene en cuenta que 
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el único intento de envío adosado por la actora fue devuelto al 

remitente. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra HILO INVISIBLE S.A.S., de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42763acd859147de4189e4289c42de8e8a0b932ce6ec6a2b1ed66718ad30b441

Documento generado en 16/02/2023 02:54:48 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-572 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ACUSTOS S.A.S.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva a la doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. 1.016.089.697, y T.P. 326.514, 

para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de ACUSTOS S.A.S., por la suma 

$2.502.362, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 

cargo. 

 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 



4 

JDP 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas hayan expedido en 

un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha 

límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin 

perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el 

plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 

mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter 

privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a 

partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que preste merito 

ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

III. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 17 de 

junio de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-11/2022-04). 
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 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

ejecutada ACUSTOS S.A.S., mediante correo electrónico del 17 de 

junio de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la 

cual no es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre 

de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 29 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   
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Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 17 de junio de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 01 de agosto de 2022 (archivo 4 anexo 01082022_154412); lo que 

quiere significar que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Importa precisar que si bien en el escrito demandatorio se señala que 

se está en presencia de una cartera de difícil recuperación; ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 1702 de 2021 y para el 

presente caso en aplicación de la Resolución 2082 de 2016; es de 

anotar que tal presupuesto no se encuentra probado en el expediente 

en los términos de la norma en cita; en tanto que el plenario adolece 

de la manifestación expresa que en ese sentido elevara el aportante, 

situación que no es posible derivar per se de la mora en que incurrió 

aquel; aunado a que el fondo ejecutante tampoco acreditó las demás 

situaciones contenidas en capitulo III numeral 3 de la Resolución 

2082. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 



8 

JDP 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra ACUSTOS S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-573 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: A & C CONSULTORIA Y AUDITORIA EMPRESARIAL 

ENTIDAS COOPERATIVA    

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que la doctora MARIA CAMILA ACUÑA 

PERDOMO, allegó memorial renunciando al poder de sustitución conferido 

para actuar dentro de las diligencias por la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S.    

 

Sobre este punto, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de A & C CONSULTORIA Y 

AUDITORIA EMPRESARIAL ENTIDAS COOPERATIVA, por la suma 

$2.093.354, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 
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afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 

cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 
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reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 

el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 

por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993.” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 100 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 
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Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 16 de 

marzo de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (1994-08/2003-05). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

ejecutada A & C CONSULTORIA Y AUDITORIA EMPRESARIAL 

ENTIDAS COOPERATIVA, mediante correo electrónico del 16 de 

marzo de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la 

cual no es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre 

de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 
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norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Revisadas las diligencias se aprecia una inconsistencia entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. 

Nótese como los valores que se indican, adeuda la ejecutada, 

ascienden a la suma de $2.093.354, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales, y por concepto de intereses moratorios la 

suma de $12.002.200; al paso que en el requerimiento al igual que el 

estado de cuenta que se adjuntó, se advierte que el empleador adeuda 

por concepto de capital de aportes pensionales la suma ya indicada, 

sin embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. Lo que conduce una vez a que el título que se pretende 

ejecutar no sea claro, expreso ni exigible. 

 

 Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de  1994 pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  

manifestación alguna sobre esta, lo que permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual 

se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



6 

JDP 

CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra A & C CONSULTORIA Y AUDITORIA 

EMPRESARIAL ENTIDAS COOPERATIVA, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

TERCERO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 17 de agosto de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-584 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: OSCAR DARIO GALLEGO PEREZ.    

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra de OSCAR DARIO GALLEGO 

PEREZ, por la suma $1.526.820, correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones 

de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón 
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la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 

cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en 

las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares 

que en principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 

2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para la 

calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13 

ibidem, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas hayan expedido en 

un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha 

límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin 

perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el 

plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 

mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, 

deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 

contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin 

superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con 

los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior 

las administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 

del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado 

en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos 

veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza del título ejecutivo 

y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en 

total 45 días. 

 

II. No podrán pasar más de 5 meses para iniciar las acciones de cobro, 

para el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 07 de 

junio de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-08/2022-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido al ejecutado 

OSCAR DARIO GALLEGO PEREZ., mediante correo electrónico del 07 

de junio de 2022; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72, de la 

cual no es posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el nombre 

de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal 

que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, con el que se 

pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, la cual 

empezó a regir a partir del 29 de junio de 2022, como quiera que se 

considera que dicha disposición aplica para aquellos aportes cuya 

mora se constituye con posterioridad a esa calenda.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 
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firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de 

firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer 

contracto, sin superar en total 45 días. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 07 de junio de 2022; y en este caso, el título ejecutivo se constituyó 

el 14 de julio de 2022 (Fls. 9-10 archivo 02); lo que quiere significar 

que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera 

que no es posible entender ese documento, como el primer contacto 

que del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental allegada 

no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de 

los montos adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el 

término para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre 

esta, y iii) no existe evidencia que con posterioridad a la elaboración de la 

liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 

contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por lo 

que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que 

no se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se 

dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra OSCAR DARIO GALLEGO PEREZ., de acuerdo a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc2e314656037301b0871bae0afaab996d235e609004082ce05cf6e8c6404143
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-627  

Demandante: DEISY YADIRA PINEDA CARDOZO 

Demandado: NATALIA STEPHANNY SANABRIA RODRIGUEZ 

TRANSPORTES SEGURO 24/365 S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 26 de 

octubre de 2022, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 

y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, SE 

ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderada judicial por DEISY YADIRA PINEDA 

CARDOZO contra NATALIA STEPHANNY SANABRIA RODRIGUEZ 

TRANSPORTES SEGURO 24/365 S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada NATALIA STEPHANNY 

SANABRIA RODRIGUEZ TRANSPORTES SEGURO 24/365 S.A.S. 

identificada con NIT., 901.208.937-9, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la otra 

es la notificación personal que se practica en forma presencial en el juzgado, 
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después de haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en 

el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 

29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

2. RECONOCER personería adjetiva a la Doctora GLORIA PATRICIA 

VILLALBA RUBIANO identificada con C.C. 52.120.955 y T.P. 375.454 como 

apoderada de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de 

única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, 

advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en audiencia 

pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EhI9zJ0nGq1Hnlr9Sx215ncBlpD4YHTOxsdw_RhRRkNGBQ?e=J9N

6ew 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EhI9zJ0nGq1Hnlr9Sx215ncBlpD4YHTOxsdw_RhRRkNGBQ?e=J9N6ew
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Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2aa9c73486deabba55906e61964c6519c5f99e90fa295f2403fd67c03515d57

Documento generado en 16/02/2023 02:54:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de septiembre de 2022, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-637 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que 

se libre mandamiento de pago en contra del COLEGIO PARROQUIAL SAN 

LUIS GONZAGA, por la suma $1.058.240, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además la suma de $2.281.800, por 

concepto de intereses de mora causados. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos 

del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de 

condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 

pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 

24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector 

privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así 

como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción 

a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo 

de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de 

Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 100 del 
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CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los 

siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión pendientes 

de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que se señala que fue 

enviado a la ejecutada mediante correo electrónico adiado el 22 de 

febrero de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2014-09/2015-01). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido al COLEGIO 

PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA, mediante correo electrónico del 

22 de febrero de 2022; se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué documentos 

fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si 

bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no menos cierto 

es, que no existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa 

de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva 

de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva. 
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En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca 

del mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. Revisadas las diligencias se aprecia una inconsistencia entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el título ejecutivo. 

Nótese como los valores que se indican, adeuda la ejecutada, 

ascienden a la suma de $1.058.240, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales de los meses de septiembre, octubre y 

diciembre de 2015 y enero de 2015, y por concepto de intereses 

moratorios la suma de $2.281.800; al paso que en el requerimiento al 

igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 

suma ya indicada, sin embargo, no se liquidó valor alguno por 

concepto de intereses moratorios. Lo que conduce una vez a que el 

título que se pretende ejecutar no sea claro, expreso ni exigible. 

 

 Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto 

que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el 

artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., 

así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de  1994 pues se insiste 

que con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o presentar  

manifestación alguna sobre esta, lo que permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual 

se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra del COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fceee191d1ecc1841dd7d85d538f4afa284edf72bdd5e99e1de0c8fdda57656a

Documento generado en 16/02/2023 02:54:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-641 

Demandante: SUSANA BEATRIZ VILORIA VARELA (en causa propia) 

Demandado: SLOTS PARTS S.A.S Y OTRO  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 11 de 

noviembre de 2022, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por SUSANA BEATRIZ VILORIA VARELA (en causa propia) 

contra SLOTS PARTS S.A.S. y ANDRES RICARDO ROBAYO ROMERO. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada SLOTS PARTS S.A.S.  

identificada con NIT., 900.129.693-4, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 

 

2. Notifíquese personalmente al demandado ANDRES RICARDO 

ROBAYO ROMERO identificado con C.C. 79.907.589, en virtud del artículo 

41 del CST y SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la otra 
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es la notificación personal que se practica en forma presencial en el juzgado, 

después de haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en 

el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 

29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

3. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de 

única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, 

advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en audiencia 

pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EtzPoqR4QTBEi34dLT4IgC0BfY4wKtiAMVZu1ns3VElIZQ?e=GW0O

KH  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EtzPoqR4QTBEi34dLT4IgC0BfY4wKtiAMVZu1ns3VElIZQ?e=GW0OKH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EtzPoqR4QTBEi34dLT4IgC0BfY4wKtiAMVZu1ns3VElIZQ?e=GW0OKH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EtzPoqR4QTBEi34dLT4IgC0BfY4wKtiAMVZu1ns3VElIZQ?e=GW0OKH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EtzPoqR4QTBEi34dLT4IgC0BfY4wKtiAMVZu1ns3VElIZQ?e=GW0OKH


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1f30b10a6dc727b0e093a01a2c0b419199a4961030dd27b27bc8b453b1c46cb

Documento generado en 16/02/2023 02:54:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 02 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-645 

Demandante: DAVID SEBASTIAN VARGAS DIAZ 

Demandado: OPERATIVE RESEARCH S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 09 de 

noviembre de 2022, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada a través de abogada practicante, adscrita al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Católica de Colombia por DAVID SEBASTIAN VARGAS 

DIAZ contra OPERATIVE RESEARCH S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada OPERATIVE RESEARCH 

S.A.S. identificada con NIT., 900.693.720-2, en virtud del artículo 41 del 

CST y SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la otra 

es la notificación personal que se practica en forma presencial en el juzgado, 
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después de haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en 

el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 

29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de 

única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, 

advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en audiencia 

pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

3. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

4. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EsJVV4jLGe9ItwFvT6u2UKUBvERgwpgL3wyQvvajpubm-

A?e=gVRMzE  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EsJVV4jLGe9ItwFvT6u2UKUBvERgwpgL3wyQvvajpubm-A?e=gVRMzE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EsJVV4jLGe9ItwFvT6u2UKUBvERgwpgL3wyQvvajpubm-A?e=gVRMzE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EsJVV4jLGe9ItwFvT6u2UKUBvERgwpgL3wyQvvajpubm-A?e=gVRMzE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EsJVV4jLGe9ItwFvT6u2UKUBvERgwpgL3wyQvvajpubm-A?e=gVRMzE


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 16/02/2023 02:54:53 PM
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 19 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-706  

Demandante: JUAN MANUEL VARGAS ROJAS 

Demandado: DISEÑOS Y SERVICIOS EN METAL Y MADERA S.A.S. 

(DYSMMA S.A.S.) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 09 de 

noviembre de 2022, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, 

SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderado judicial por JUAN MANUEL VARGAS 

ROJAS contra DISEÑOS Y SERVICIOS EN METAL Y MADERA S.A.S. 

(DYSMMA S.A.S.) 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada DISEÑOS Y SERVICIOS 

EN METAL Y MADERA S.A.S. (DYSMMA S.A.S.) identificada con NIT., 

900.418.207-8, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la otra 

es la notificación personal que se practica en forma presencial en el juzgado, 
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después de haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en 

el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, 

remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital 

(correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se 

advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte 

del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o leído por 

el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador 

puede ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó 

a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 

29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en el siguiente 

link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
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2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de 

única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, 

advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en audiencia 

pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

3. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 

el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

4. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co

/EjoH2ECStkNEpPfoenmjaA4BpDyWzAXWVt6G5_t0plZqjg?e=hYEsd

X 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjoH2ECStkNEpPfoenmjaA4BpDyWzAXWVt6G5_t0plZqjg?e=hYEsdX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjoH2ECStkNEpPfoenmjaA4BpDyWzAXWVt6G5_t0plZqjg?e=hYEsdX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjoH2ECStkNEpPfoenmjaA4BpDyWzAXWVt6G5_t0plZqjg?e=hYEsdX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjoH2ECStkNEpPfoenmjaA4BpDyWzAXWVt6G5_t0plZqjg?e=hYEsdX


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial   

El día de hoy, 19 de diciembre de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-717  

Demandante: SILVIA YANETH RIVERA RODRIGUEZ 

Demandado: ASEO MOVIL URBANO S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que la apoderada de la parte actora allega memorial 

bajo la referencia “reforma demanda”, en el cual subsana los yerros señalados en 

proveído de fecha 28 de noviembre de 2022, conforme lo anterior y por reunir los 

requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los 

arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por 

SILVIA YANETH RIVERA RODRIGUEZ contra ASEO MOVIL URBANO S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada ASEO MOVIL URBANO S.A.S. 

identificada con NIT., 900.046.954-4, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad existen 2 

formas de notificación a la parte demandada en los procesos laborales. Una es la 

notificación personal por medios electrónicos y la otra es la notificación personal 

que se practica en forma presencial en el juzgado, después de haberse enviado y 

recibido efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de destino. 
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La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 y 

la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de ellas, remitirá 

copia de la demanda y de la presente decisión, al canal digital (correo electrónico) 

de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando 

bajo la gravedad de juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde 

a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido 

y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o iniciador puede 

ser de dos maneras una con la que se presume que el mensaje llegó a destino, y 

otra que confirma que definitivamente sí se entregó.  

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 29 del CPT. Los 

formatos de notificación los puede obtener en el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/87. 

2. RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DIANA SIRLEY PEÑA 

QUINTERO identificada con C.C. 1.121.865.002 y T.P. 329.636 como apoderada 

de la parte actora, para que actúe en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 

instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
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demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y 

hora será señalada por el Despacho. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/92 

 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/Eusn

ZnN_63pKrO_NUxBMvpUBY2oF_2gSzVBHIj7IVG-YhQ?e=rnKn56 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARIA SALAZAR SOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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